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k MOTINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lcago que los Srea. AJcaH« T Swre-
Hiios reciban m aúmeros del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispon
drás que ae ñ¡e un ejemplar es el sitio 
ti* watambre, donde permanecerá hae-
ta el recibo del aúracro siguiente. 

1.08 Secretarios cuidarán de conser
var loa BOLÜ. JNM coleccionados orde
nadamente para KU encua Urí.aáidn, 
que deberá Terifiearse cada aüo. 

SE PÜBLICA.LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se enecribe en la Contaduría de la Diputación proTioci&l, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Aiyuntfimientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á Ja escala inserta en circnlar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al ano. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de 1M mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de pesota por cada líti^ de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí<05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ys 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iSocita del día 19 da Abril) 

QOBIEKNO DE PROVINCIA. 

F O M E T S T T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de adap tac ión del ant iguo 
Instituto a Escuela de Artes e I n 
dustrias de Valladolid, bajo el pre
supuesto de d?.410,23 pesetas, se-
g ú ú comunicac ión de la Subsecre 
taría deURamo, fecba 33 de Marzo 
úl t imo, se á n u n c i a en ¿s te UOLBTÍN 
OFICIAL, por si alguno quisiera tó- ' 
mar parte en la subasta, que tendrá 
lugar ea Madrid el dia 28 del actual, 
teniendo en cuenta que hasta el 23 
del corriente, se admi t i r án loa pl ie
gos de licitadores, cerrados, en este 
Gobierno, durante las horas de o f i 
cina, a c o m p a ñ a n d o & ellos carta de 
pago de la Ceja general de Depósi
tos, ó de alguna Sucursal, que 
acredite previamente haber consig
nado la cantidad de 1.870 pesetas en 

metá l ico ó en ffectoe de la Deuda 
públ ica . 

León 10 de Abr i l de !906. 
El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 
Hoielo de proposición 

D N . N : , vecino de .entera 
do del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicac ión eo pública subasta de las 
obras de adap tac ión ^ e l antiguo 
Inst i tuto i Escnela de Artes é l u 
dustnas de Valladolid, se compro
mete á .tomar á su cargo la obra 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja, se añad i r á con 

la de por ciento). 

(Pecha y firma del proponeute) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

l i m o . Sr.: La necesidad de aten
der al tratamiento de una enferme
dad pasajera ó á la resolución i n -
a p l a z a b l e d e a l g ú n a s u n t o obliga mu 
chas veces á los Uéílicos directores 
de baños en propiedad á dilatar su 
p resen tac ión reglamentaria en el 
establecimiento que di r igen, ó á 
ausentarse del mismo por pocosdias, 
dejando al cuidado de los bañ is tas , 
á otros Médicos de reconocido va
ler profesional, pero cuya ap t i tud 
en la especialidad hidrológica no ha 
sido acreditada en públ ica oposi
c ión . . 

La brevedad de estas ausencias no 
consiente que se proponga y t r a m i 
te ia sus t i tuc ión del Mél i co director 
por uno de aguas habilitado, s e g ú n 

previeoeo los a r t í cu los 38 y 39 del 
Reglamento de bifios y los 167 y 
168 de la lo s t ruc ióo general do Sa
nidad, por lo que, para evitar el 
perjuicio que se. puedx irrogar al 
público, conviene f i c i l i t a r el medio 
de que esa s u s t i t u c i ó n imprevista 
y de breve plazo puela realizarse en 
las debidas condiciones, 

Es a d e m á s conveniente para el 
buen servicio, queel Mél i co director 
disponga cuando lo crea oportuno 
de otro Mél i co calificado que le a u 
x i l i e durante la temporada oficial 
en el cumplimiento de sus deberes 
profesionales, y lo es asimismo que 
e l . ejercicio de la facultad conce 
dida por la Real orden de 21 de Ma
j o de 1872 á los que dir igen esta
blecimientos abiertos, todo, el año 
para nombrar un delegado ó auxi 
liar, se acomode á las prescripcio
nes de la vigente Ins t rucc ión , que 
exige, aun t r a t ándose de sustitucio
nes o licencias, que los sustitutos 
sean Médicos habilitados. 

A ios expresados efectos, y á ia 
vez para facilitar á los Médicos de 
egtias minerales habilitados que 
completen su competencia c ient í f i 
ca, acreditada con la necesaria prac
tica de ia especialidad; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha ser
vido disponer: 

1 " Que los Médicos directores 
de baños , en propiedad puedan de
signar uno ó varios Médicos aux i 
liares de los que const i tuyen el 
Cuerpo de Médicos de aguas mine
rales habilitados para que les a y u 
den en el d e s e m p e ñ o de sus deberes 
profesionales durante la temporada 
oficial del balneario que d i r i jan , so

l ici tándolo de «sa In sp t cc ióo gene
ral de Sanidad interior. 

2. ° Que cuando el Médico direc
tor haya de ausentarse del balnea 
rio por cualquier causa imprevista, 
o no pueda presentarse en la época 
reglamentaria, el Médico auxil iar , 
dando conocimiento á la Inspecc ión 
general, le sust i tuya, ejerciendo las 
funciones inherentes á la d i recc ión , 
siempre que la ausencia no haya 
de prolongarse m á s de la tercera 
parte de la temporada oficiol.-

El Médico director, si la ausencia 
ha de exceder de ese tiempo, se 
a t end rá para justif icarla á las pres
cripciones de los articalos 38 y 39 
del Reglamento de baños , y . de los 
167 y 168 de la I n s t r u c c i ó n general 
de Sanidad. 

3. ° Los Méd icos auxiliares ó de
legados que utilicen en adelante los 
Médicos direotores de los estableci
mientos a u t o r i z a d o s para estar 
abiertos ai servicio públ ico todo el 
año , á que se refiere la Real orden 
d e a i deMayo de 1872, h i b r á n de 
pertenecer al Cuerpo de los de aguas 
minerales habilitados. 

En el caso de que ninguno de los 
individuos de este Cuerpo acepte 
ese cargo, podrá la lospecc ión g e 
neral aprobar la des ignac ión que se 
haga de cualquier otro Médico . . 

De Real orden lo digo A V I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . m u 
chos años . Madrid 11 de A b r i l de 
1906.— Bomammet. -
Sr. Inspector general de Sanidad 

in ter ior . 

{.Oaeeia del día 15 de Abril.) 
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DIPUTACION P R O V M A L DE LEON 
C O N T A D U R Í A 

EXTRACTO del presupuesto urainxiio de esta provincia para el aflo rte 190B, 
tal como fue au tor izad» por B. O. De 13 de Diciembre de 1905 

1." 
4.' 
6. ' 
7. " 
8. " 

1.' 

4 . ' 

5.* 

Articulas 

Ú u i c o 

I \ G R e S 0 8 
Oantidadea 
autorizadas 

Pesetns Cta. 

Producto de la Impreota provincial 
Repartimieoto por Contii gmito p rov inc i a l . . . 
Prodnctcis de ln Beofficeoci» provincial 
Ingresos extraorriioaiios 
A r b i t r i i s espurJules 

Total ingresos 

26.914 • 
576.846 62 

8.873 46 
7.000 i 
2.500 • 

1.° 

2. ° 
3. ° 

» 
4. ° 
1.° 
iá.° 
3. " 
4. ° 
5. " 
1.° 

i . ' 
I . " 
a. ' 

5.* 
1." 

8.", 3." y i . ' 

3 > bis 

6. ' 

I . " 

• i . ' •-

3.? 

i ' . ' 

621.134 08 

G A S T O * 

Uastos de represari tac.ón del Sr. Presidente de 
la Diputación 

D:etos de los Sres. Vocales Je la Comisión pro 
viiiciul 

I'ersonnl de platitilln de la D:puci>ción 
Material deotíc>'<as 
Sueldo del Escribiente de Agr icu l tu ra 
Subvenc ión & la Comisión de Monumentos . . . . 
Dietas de salidadel Arquitecto p r o v i n c i a l . . . . 
Gastos del servicio de Qi]iuT.as. 
Idem del do Bagajes 
Idem del de publicación del BOLETÍN OÍICIAL. 
Idem del Causo electoral 
Crédito parn calamidades. 
Persona! cecundario de Obras p rov inc ia l s s . . . 
Gastos de reparación de lo carretera de León 

a B o f i a r . . . . . • 
Idem del Palacio p rov iuc i i l 
Contr ibución y seguros contra ioceodius de i d . 
Pensiones a viudas y huérfanos de empleados 

y jubilaciones 
Para pago do deudas. 
Personal de Secretaria de la Junta de lostruc-

c 'ún pública.. ; . . . : 
Aomento gradual de sueldos i . Maestros y 

Maestras • 
Subvenc ión de segunda enseñanza y Escuela 

Normal de Maestras...'. 
Para pegar la diferencia eutre los ingresos y 

gastos de la Escuela Normal de Maestras.. . 
Subvenc ión para el sostenimiento de la Biblio 

teca 
Beneficencia: Estancias de dementes pobres y 

conducc ión a los M a n i c o m i o s . . . . . . . . . . . 
Estancias de ei fermis en el Hospital de San 

Antonio Abad. . . 
Idem de impedidos en la Casa de Misericordia 

H o s p i c i o de L e ó n 

Víveres 
Botica. 
Camas y ropas 
Facultativos 
Nodrizas y sirvientes. 
Empleados 
Ins t rucc ión primaria. : 
R e p r o d u c t i v o s . . . . . . . 
Cargas 
Culto °y .C le ro . . . . . . . . . . 
Gastos gauera les . . . . . 

Hottpic lo de A e f o r g a 

Víveres . . . . . . . . . . . . 
Botica. 
Camas y ropas 
Facul ta t ivos . . . : 
Nodrizas y sirvientes. 
E m p l e a d o s . . . . . . . . . . 
Ins t rucc ióu primaria.. 
Reproductivos.. 
Cargas 
Culto y Clero 
Gastos g e n e r a l e s . . . 

Pasólas Gis. 

1.000 

7.800 
37.228 
8.000 

999 
600 

1.000 
G.999 
6.000 
8.260 
6.385 
2.500 
a. 939 

1.600 
1.000 
1.100 

6.300 
1.600 

8.050 

3.900 

61.493 

2.000 

2.625 

40.100 

73.341 31 
-18.915 

45.756 37 
1.500 > 

13.080 > 
1.500 i 

49.446 25 
6.999 
2.535 

10.146 
3.518 90 

532 b i 
8.550 74 

25.381 62 
3fi0 

7.187 25 
750 

18.439 25 
3.769 
1.400 
2.325 
1.460 

390 
8.285 18 

143.564 78 

7. ' 

69.747 30 

Artículos 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas. . . 
Mél ico 
Nodrizas 
Empleados 
Cargas 
Culto y Clero 
Gastos generales.. 

1.° 
» 

Único 
i . " 

G A S T O S 

C u s a - C u n a de P o n f e r r a d a 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas . . . . 
Sirvientes 
(iastos generales.. 

Cantidades 
autorizadas 

Pesetas Cts. 

1.770 
120 

1.230 
125 

18.730 
1.500 
4.500 

200 
1.070 

.334 
100 
83i 50 
576 Sí. 
960 

Cré í i t o para el Correccional de León 
Muterial y socorro de presos y penados 
Unatositnprevistos 
Jornales del Capataz y de Peones Camineros. 
Pagu de herramientas y estudios de campo . . . 
Subvención para caminos vecinales. 
Idem á la Sociedad Económica 
Personal de la Impreoca provincial . 
Material de i - J e m . . . . . 
Gestos del V Congreso Agrícola 
¡A los 'Regentes dé las Escuelas Normales de 
! Maestros y Maestras.. . . . , , 
¡Pnra pagó del retrato del Ri P. i s l a . . . . 

Total de gastos. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

GASTOS ! 
H O M B R E D E L C A P Í T U L O ^ 

Adminis t ración provincia l . . . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias . 
Cargas.. ; : 
Ins t rucc ión públ ica . ; . , 
Beneficencia. , . , , . t-. 
Corrección pública 
Imprevistos ;; 
Carreteras... . ; . . . . ¿ . 
Obras diversas. . . . . > . ° ; . , 
Otros gastos. 

'Í9.-J45 > 

6.801 76 
5.606 25 

17.805 » 
5.1100 >• 
4.745 • 
1.000 > 
7.500 » 
1.500 > 
».ti2P > 
8.830 > 
6.000 . 

1.000 . 
500 » 

618.958 39 

Totilgeneral. 

R E S U M E » G E W E R A L 

Importan los ingreso". 
Idem loe gastos 

JDiftrmcia por sobrante i . .2.175 69 

56.627 » 
29.134 > 
h.499 • 
8.900 > 

68.068 » 
181.715 14 
23.311 25 
5.000 t 
6.745 » 
•7.500- » 

27.459 » 

618.958 39 

621 . m 08 
618.938 39 

Lo que se inserta en el BOIBTÍN OKICIAI s ¿ g ú n p recep túa el art. 53 de 
de la ley de Contabilidad provincial . • 

León 20 de Marzo de 1906.—El Contador provincial , Salustiano Post-
i U l a — V . " B °: E l Presidente, Epigmtnio Bustamanlc. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PBOVINCIA DB IBÓN 

S e c c i ó n f h e u U a t l v a d e Montos 

7. ' REGIÓN 

ANUNCIO 

A las doce del día 12 de Majo 
próximo, t end rá lugar en las Alcal 

días de Quintana y Congosto y Val-
depolo, las subastas de seis y doce 
robles, respectivamente, bajo el tipo 
de tasación de 24 y 48 pesetas, de 
los montes tMoute de Herreros» y 
• La Cota y Las Navas» , de los pue
blos de Herreros de Jamuz y Valde-
polo, cuyas subastas se verificarán 
con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 105, correspondiente al día 
1." de Septiembre de 1905, al de 
reglas facultativas y administrati
vas formulado por la 7 . ' R íg ión y 



al do loe cconómicns <}uo obran eu 
Ue nicncioBadr.s Aloaldins. 

Le qui' ¡i los efectoE conaiguientes 
se hace público en el BOLETÍN OFI-
c u b 'le ceta provit.fiia. 

UJÚO 17 (ie Abri l de 1906.—El 
De'rgudo de Hbcieüde, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTBACIÓN DE HACIENDA 
DB Li . PROYISOIA DB LEÓN 

1%'cgociado do T e r r i t o r i a l 

CIRCULAR 

GD cumplimiento de lo dispuesto 
ene ln r t . 58 del reglamento de Te-
r r i io r ia l , de SO de Septiembre de 
1885, modificado en lo que se refie
re l> !u época eu que se han de con-
feccioBtr los npéudices al cujillaro 
miento por Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, le s Ayuntamientos y 
Juntes periciales han de ocuparse 
en les trabsjos de lo rmsc ión de d i 
chos documentos, que han de servir 
de base á las r ec t i ücac ioces que se 
hagun en los repartimientos que se 
formen para el año venidero de 1907; 
teniendo en cuenta que, coa arreglo 
i dicho Real decreto, dichos a p é n 
dices e s t a r án terminados en el pró
ximo mes de Mayo, y expuestos al 
público ata excusa alguna dorante 
los quince primeros días de Junio, 
cuidando de acreditar tan impor
tante extremo con las oportunas 
certificaciones, j haciendo constar 
á la vez si se presentaron ó no recla-
mociones, que deberán tramitarse; 
en su ÍESO, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 60. del reglamento; 
remitiendo los menciouadds docu-
tnontoe & esta oficina antes del 1.* 
de Julio; pues posado esta fecha, no 
serón admitidos y se en t ende rá que 

-no Jisy dteraciones para 1907, 

Para su confección, se advierte i 
Ins Ayuntamientos tengan muy pre-

- seote lo que disponen' los ,ar t ículos 
•18 al &D, omboe inelusive. del citado 
reglamento, en cuauto se refiere li 
rúst ica y urbana; el Ei6 en cnanto á 
pecuaria, y del 57 al 61 en los dos 
concepto?; no olvidando, que tanto 
las ellas como las bajas, ee s u m a r á n 
separadamente, poniendo i cada 
coutribuyoDte la suma.del importe 
total ce las fincas objeto de la alte
ración, y recomendándoles encare 

" en lámente el detenido Estudio de los 
- repetidos documeí i tos , para" evitar, 

sufra retraso tan importante servi
cio: Asi también se les advierte, que 
los apéodicec .de rús t i ca son Vibde-; 
pendiuotes de los- de urbana, y por 
tonto, se íu rmarán con sepa rac ión . 

Cu ida rán ' los. Sres. Alcaldes de 
que los documentos v í t i g a n con su 
corrcspoudient6.reintegro,;;y'cuan-, 
do por causas especiales nó puedan 

-"haoéiSo, darán orden á sus agentes 
ó oaciirgados.para que Ve presenten 
eu estíi Oficitin á reintegrarles.; 

Esta Administración no duda de 
que antes del di» !.* do Juiin, esta 
rán presentados todos los apéndices 

. y lelacioijea do los recuentos geue-
ralrs de gannderin. al objeto dé no 
entorpecer la-marcha'-do los servi
cios y evitarse incurr i r eo responsa
bilidades, qua por penoso que le sea 
áes ta .Of ic ina , se hji 'dn efectivas sin 
consideraciones de ntbguna clase, y 
en cumplimiento de los deberes quo 
ercargo impoi.e. 

León 18 do Abri l de 1906.—El Ad-
U'ioistrador do Hacienda, J m n Mon
tero y D a n . 
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IKSTITGTO GENERAL Y TÉCNICO DE LEÓN 

M I 

CoDÍurme á lo dispuesto en el Re 
glamento de 29 du Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, 
los alumnos que aspiren á ingresar 
en este Ins t i tu to , podrán solicitarlo 
eu esta Secretaria desdo el 1.° al 15 
de Mayo p róx imo , y cumplir loa re
quisitos siguientes: 

1. ° Solici tad, escrita del p u ñ o y 
letra del interesado, en papel de la 
clase l l . ' 

2 . ° Acreditar por medio de la 
partida de bautismo ó cer t i f icación 
del Registro c iv i l , que son mayores 
de 10 «ños . 

3. ° Presentar cer t iBcacióo facul 
tativa de hallarse vacunados ó re
vacunados, s e g ú n la edad de 10 
á 20 afios. 

i . ° Abonar 5 pesetas en m e t á l i 
co por derechos de examen, 2,E)0 
por derechos de expediente, y dos 
timbres móviles de 10 c é n t i m o s . 

Quedan dispensados del examen 
de iüg roso los que posean uo t i t u 
lo académico . 

Los alumnos de e n s e ñ a n z a oficial 
y colegiada que no habiendo cum 
piído 10 a ñ o s , los cumplan dentro 
del natural en que hayan de comen
zar sus estudios, podrán solicitarlo 
eu el mismo plazo; en t end iéndose , 
que de salir suspensos, no tieneu 
opción á examinarse en Septiembre. 

Los alumnos de e n s e ñ a n z a uo 
oficial no colegiada que se encuen
tren' en el caso de los anteriores, 
pod rán ser admitidos al examen de 
ingreso siempre que justifiquen la 
necesidad de anticipar el examen, y 
no pudieodo aprovechar la convoca
toria de Septiembre p i ra su repeti
c ión . 

Lo que de orden del Sr. Director, 
se anuncia para conocimieato del 
publico. 

León 15 de Abri l de 1906.—Bl Se
cretario. Felipe de la S i t z i . — E i Di 
rector,'-Juan Eloy Diaz - J iméuez . 

Conforme á lo ordenado en ' lo 
Real orden de 20 de Abr i l de 1904, y 
d e m á s . disposiciones vigentes, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada''que quieran efectuar Búa 
m a t r í c u l a s , deberán hacerlo desdé 
el l . ' a l 15 de Mayo p róx imo , en la 

" Secre ta r ía dé este l o s t i t u í o , .y;en' U 
forma en que á con t inuac ión se ex
presa: . 

1. ° Solicitar por medio de una 
lustaucia, que se f ic i l i t a rá impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con 
una póliza de 1 1 . ' elase, las asigna -
turas eu que deseen ser matr icula , 
dos. 

2. * Abonar por cada asignatura, 
en concepto de mat r icu lé y derechos 
académicos , 6 pesetas en papel y 2 
en metá l i co . . ., -

Por derechos da expediente 2,50 
pesetas eo metál ico -y un timbre 
móvil de 10 cén t imos . 

Abonarán también dos timbres 
móvi les para la cert if icación de 
efectos timbrados, y para el recibo 
de toda cantidad en metá l ico que 
exceda de 10 pesetas. . 

3. " Exhibic ión do la cédula per
sonal; siendo el alumno mayor de 
11 a ñ o s . 

4. ° ManifesUryjustificarlaapro • 
bación del exumeo de iogreso, los 
que se examinen por primera vez. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de soóraal ienle , 
con derecho á má t r i cu l a de honor 
en el curso de 1904 y 1905, deberán 

solicitarla del Sr. Director en papel 
de! sello 11 * 

l.o que de orden del Sr. Director, 
se anuncia para conocimiento del 
públ ico . 

León 15 de Abri l d". 1906.—El Se 
cretano, Felipe de la Garza.—El Di
rector, Juan Eloy Díaz-J iménez . 

Don Floreucia Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala do la Excelentisimu 
Audiencia Terri torial do Valla-
dolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia desegunda ios an
eja, dictada por esta Sala de lo c i 
v i l en los autos á que la misma se 
refiere, es romo sigue: 

tEncabeiamiento.— Sentencia nú 
mero treinta y siete —Registro fo
lio sesenta y seis.—Hay una rúü i i -
ca.—Eu la ciudad de Vailadoltd, á 
quiuce de Marzo de m i l novecientos 
seis; eu los ñutos procedentes del 
Juzgado de primera iostancia de 
Leóu, seguidos por D . ' Leopolda 
Morán Gouzález , vecina de dicha 
ciudad do León, por cuya no com
parecencia eu esta Superioridad se 
han entendido las diligencias con 
los estrados del Tribunal , con D. Pe
dro Lama Fernández , que lo es de 
Pobladura de Beroesga, representa 
do por id Procurador D. Róinulo Gó
mez de la Peña , sobre pago de dos 
mil doscier>tas ochenta y ocho pese 
tas, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad á v i r tud de la apela
ción interpuesta por el D. Pedro do 
lá sentencia dictada por dicho Juz
gado eo tres de Octubre de mi l no 
veciootos cinco: 

Par t t dispotitiva —Fallamos, que 
con imposicióu de las costas de tata 
segunda i n e t i n c u al apelante don 
Pedro Lamus jFé rnández , debemos 
coofirmar y confirmamos la seuten-
cia apelad >, por la que se condena á 
és t e ul pago de las dos m i l dpscieu 
tas ochenta y ocho pesetas por que 
le h i demaodido. y en el concepto 
que lo ha hecho, D.'Leopolda Morán, 
toda vez que nquél uo h i acreditado 
otras eutregaB de dinero que las "re
conocidas en la demanda por cuen
ta del contrato de dieciocho de Mar
zo dé mi l ochocientas noventa y 
tres,- y al in t e rá i legal desde el día 
veintinueve de Mayo ú l t imo , fecha 
d é l a demanda,y absuelve del resto 
de la rec lamacióo , sin expresa con
denación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo eocabezxmieuto y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la no compareceucia de la deman
daste y apelada, D.* Leopolda Morán 
González, lo proaucciumos, manda 
mos y. firmamos;—Diego - É . dé los 

• Monteros ,—Cándido R. d« Celis.—. 
TeuduIfoíSil— PaulinoBarrenechea.i 

Cuya sentencia fué publicada en 
él día de su fecha, y notif icida en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada, y on los estrados del T r i 
buual. 

Y cumpliendo lo acordado, y á fin 
"de que ID p résen te certif icación sea 
ioserta un el BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido! 
como Oficial de Sala de esta Audien
cia, haciendo constar que ¡a única par 
te personada ha litigado en concepto de 
pobre. 

Valladolid dieciséis de Marzo de 
mi l novecientos seis.—Lic. Floren
cio Barreda y Rodrigo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sanceio 

S e g ú n me participa Rafael Juan 
Alvarez, vecino de este pueblo, des 
apareció de su cesa su hijo Lorenzo 
Juan Santalla, de 19 años , que viste 
traje de pana roja, sombrero hongo 
y botos uegras; el cual va indocu
mentado. 

Pe ruega su busca y cap tura ,y 
caso de ser habido, la conducción á 
esta Alcaldía. 

Saucedo 10 de A b r i l de 1906 — 
El Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Oubillas de R u i i t 

E l día 7 del actual se ha presen 
tadu en esta Alcaldía el vecino de 
Villapadierna, D. Agus t ío Moráo, 
maoifestando que su hijo Marcelino 
Morán Garc ía , se a u s e n t ó de la casa 
paterna el 3 del comente, sin que 
apesar de las averignacioues prac 
tieadas, se haya podido saber su pa-
paradero. Sus señas son: 

Pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, cara larga, color moreno, 
estatura 1,610 metros, de 22 años de 
edad; vestía chaleco y pan ta lón de 
paño color café, blusa de tela raya
da, camisa de color, botas de bece
r r i l l o , de chanclo, y boioa negra. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á s u busca, 
y caso de ser habido, sea conducido 
á esta Alcaldía, ó al domicilio de sus 
padree. 

Cubillasde Rueda l l de Abr i l de 
1906.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
yii lanug%l 

Las A y ü u t a m i é o t a s y Juntas mu -
nicipalesde Villamegil y Magaz, de 
la respectiva presidencia de los que 
suscribeu, acordaron,por bb haberse 
p r e e e u t a d ó d tomar posesión el uom-
brudo, anunciar ia plaza de Médico 
t i t u l a r de ambos Ayuntamientos, 
que coustituyeu un salo partido Mé 
uico, s e g ú n la clasificacióu formada 
por la Juuta de Gobierno y Patrona
to, que se publicó eo la Gaceta de 
Madr id , cou'la dotación de 999 pé -
s e t í s , que el agraciado percibirá de. 
los fonuos. municipales por trimes 
tres vencidos, quedando obligado á 
prestar la asisteucia. f ioul ta t iva" á 
120 familias pobres, y auxiliar á los 
Ayuntamientos eu las operaciones 
de quintos. 

El agraciado fijará su residencia 
en el pueblo de Vega, y podrá, sin 
impedimento alguno, hacer contra
tos con. la asistencia particular en 
los pueblos de que se componen ios 
Ayuntamientos. 

Los aspirautes, que se rán Licen
ciados eu Medicina, p re sen ta rán sus 
solicitudes en el t é r m i n o de quince 
días , desdo que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICUI do la 
provinc ia . 

Villáraegil 11 de Abri l de: 1906.— 
Bernardo Redondo.—Juan Gouzález. 

A Icaldia conslilucionai de 
Campatas 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuutamionto pueda proceder cou 
acierto á la formación del apéndice 
al htnillaramiento para el reparti
miento d é l a con t r ibuc ióa terri torial 
para el año de 1907, ee hace preciso 

que los contribuyentes que hayi.n 
sufrido al teración en su riqueza, 
presenten las relaciones de alta y 
baja en esta Secretaria, en el t é r m i 
co de quince d ios ,despuós i ;ue to rga 
lugar la inserción del presento en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia; ail-
virtiendo que no se hará t ras lación 
alguna sin que se justifique el pago 
de los derechos á la Hacienda. 

Campazas 11-de Abri l de 1906.— 
El Alcalde, Carlos Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Teniendo que ocuparse lu Junta 
pericial en lo confección de los apén 
dices al amillaramiouto para el año 
do 1907, se hace saber quo se reci
ben altas y bajas (siempre que jus 
tifiquen haber satisfecho los dere
chos reales), durante el plnzo de 
quince d ías . 

Villsselán 11 de Abri l de 1906 — 
E l Alcalde, Gabriel González . 

Alcaldía eomtitucionalde 
Villamoratiel 

Las cuentas municipales de 1904 
y 1905, se hallan al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por quince días, para oír reclama
ciones. 

Viliamcratiel 11 de Abr i l de 1906. 
— E l Alcalde, Victoriano Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
' Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eu la 
rectificación del apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir do base al 
repartimioutu d é l a con t r ibuc ión te
rr i tor ia l de 1907, se hace preciso 
que los c o n t n h u y e u t e á quo hayan 
sufrido a l terac ión en sus riquezas, 
presenten relación de alta y baja eu 
la Secretaria, en té rmino do quince 
días , haciendo constar haber satis -
fecho los derechos á lu -Hacienda, . 
sin cuyo requisito no se rán admi
tidas." " . , " 

Rabanal del Camino I I de A b r i l 
do 1908.—El Alcalde, Gabriel 'del-, 
Palacio. 

• . ¡ Alcaldía constitucional de 
Peramanes;. 

Para la formación del a p é n d i c e 
por rúst ica y pecuaria q u é hade 
servir de base para.el repartimiento 
de 1907, pueden los que contr ibu 
yau eu esto Ayuntamiento, presen-, 
tar las relaciones de altas y bajus en 
esta Secretaria, dentro del plazo de 
quince dias. Ño so h i r á n i n g ú n 
traslado de dominio.siu qué ecusteu 
satisfechas' los derechos i la -Ha- " 
ciende. . - .;. 

Peranzanes l l . de A t r i l de 1906.— 
E l Alcalde, Domingo R a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Luci l lo 

No habiéndose formalizado o! con
troto que este Municipio hizo con 
D. Federico Mart iu Pérez con fech.i 
7 de Marzo ú l t imo , sobro lo plaza , 
t i tu la r de este Ayuntamiento, ror. 
faltar á los requisitos legales del 

"Reglamento vigeute de Sanidad, se 
anuncia.nuevamente vacante dicha 
plaza t i tular , al objeto de proveerla 
en propiedad en el t é rmino de t re in 
ta dias hábiles. 

El agraciado con la misma perci-



hirá de los fondos municipales la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales, 
cobradas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con la obli 
gac ión de asistir á 74 familias po
bres, practicar los reconocimientos 

•de quintas y asistir á los cufarmos 
t r a n s e ú n t e s . 

Se hal lará provisto del t i tulo, pro
cesional y ac red i t a rá sus mér i tos y 
servicios; hab rá servido a l g ú n t i em
po en otra t i tu lar ; e s t a rá incluido 
en la Junta de Gobierno y Patrona
to de Médicos titulares, y de todos 
estos documentos se rá preciso man
dar copia á esta Alcaldía, durante 
los treinta días expresados, acom 
panados de la solicitud en que aspi
re á esta plaza. 

Además puede t amb ién el favore
cido hacer igualas con 600 vecinos 
pudientes de los ocho pueblos de 
que se compone este Ayuntamien
to, dejándole en libertad para tomar 
igualas en pueblos cercanos de los 
Ayuntamientos limítrofes, siempre 
que el agraciado fije su residencia 
definitiva en uno de los pueblos del 
Municipio y á satisfacción del Médi
co. Puede é s t e fác i lmente hacer el 
recorrido de todo el distri to en ua 
solo dia, por la proximidad de los 
pueblos y las buenas vías de comu
nicación . 

Lacil lo S de Abr i l de 1906.—El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

AiealUa eomíi lueioMl de 
HUafer 

Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la formacióo del a p é n 
dice al amillaramiento de la riqueza 
rús t ica , colonia y pecuaria para el 
p róx imo año de 1907, se hace pre
ciso que los contribuyentes presen
ten eu forma las relaciones de altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el . é rmino de 
quince d í a s . 

Villafer 10 de Abri l de 1906. - E l 
Alcalde, Isidoro C'oiiuas. 

Áka ld ia conttitucional i» 
V ü t a h o r m t t 

Para proceder á la aprobación del 
apéndice para el a ñ o de 1907, se ha
ce saber á los contribuyentes que 
hayan tenido a l te rac ión en la r ique
za, que presenten las relaciones de 
altas y bajas eu el t é rmino de quin 
ce dias, con los documentos que lo 
acrediten. 

Villahornate 10 de Abr i l de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía eonitilucional de 
Santiago Millas 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda formar 
el apéndice al amillaramiento para 
1907, ee interesa de los cont r ibu
yentes de este Municipio, presenten 
en el t é r m i c o de quince dias rela
ción jurada de la a l teración que ha
yan sufrido en su riqueza; enten
diéndose que uo será admitida n i n 
guna si no han satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Santiago Millas 13 de Abr i l de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Rodr í 
guez. 

A lealdia constitucional de 
Villaolispo de Otero 

Los contribuyentes que l u y a n 
sufrido al teración en su riqueza i m 
ponible, lo just i f icarán eu el plazo 
de quince dias, presentando en la 
Secretarla municipal retacioi. es j u 
radas y documentos legales que jus
tif iquen la t rasmisión y por ella ha
ber pagado los derechos reales. 

* 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de otros q n iñee dias, á los 
efectos de la ley, las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento co 
rrespondientes al ofio de IDOó. 

Villaobispo 13 de Abril de 1906 - -
E l Alcalde, Manuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareis 

Se abre el plazo de quioce días 
para la presentac ión de reUciooes 
de altas j bajas del apéndice al ami 
llaramiento para 1907, requisitadas 
en forma legal. 

Vega de Espiaareda 12 de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Con -
zález . 

JUZGADOS 

Don T o m á s Mendigutia Morales, 
Juez de iostruccioo ele este par
t ido. 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido eu el n ú m e r o 
primero de! art. 8'¡)5 de la ley de En • 
juiciamiento c r imina l , se cita, llama 
y emplaza al procesado Juan Moráo 

Fernández , hijo de Manuel y Mo-
nuelo, de •JO nflos de ednd, soltero, 
labrador, con ins t rucc ión , natural 
y con domicilio en Port i l la , cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é rmino de diez días , á 
contar desde el siguiente á la onbl i -
cación de és ta en la Gacela de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Leóo, se presente ante este Juz 
gado, á las resultas de la causa que 
se le sigue por lesiones á Manuela 
Alvarez, y notificarle la providen
cia en que se le habilita de Abogado 
y Procurador de oficio, por ser me
nor de edad; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, será declara
do rebelde. 

Dada en Murías de Paredes á 10 
de Abri l de 1906 .—Tomás Mendi
gut ia .—P. S. M , Angel D Mart in . 

— ANUNCIOS OFIOlALllS 

Don Félix Pareja Ayeneus, primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Madtid, n ú m . %, y Juez ins
tructor del expediente que ee s i 
gue al recluta destinado al mis
mo, Angel Otero Fuertes, por la 
fdlta de incorpurac ión . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Angel Otero Fuer
tes, natural de Luyego, provincia 
de León, hijo de Santiago y de Ma
nuela, de estado soltero, de 21 fiflos 
de edad, de oficio jornalero, igno
rándose las demás seüas persona
les, para que en el preciso tiempo 
de treinta dias, contados desde 
la publ icación de esta requisito-
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A r t . 48. Los fallos del Jurado son ejecutivos. Sin perjui
cio de que t i lleven á efecto aquél los , podrá interponerse con 
tra los mismos recursos para ante el Juez de primera instan
cia del partido dentro del plazodeciuco días, ' quien conocerá 
en los mismos con arreglo á los t r ámi tes del ju i c io vernal en 
primera instancia, preceptuados en la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , admitiendo y practicando en todo caso las pruebas do
cumental y pericial pertinentes y la testifical, referente sola -
mente á los testigos.que hubiesen declarado ante el Jurado, 
o q u e , propuestos, no hubieran p o r é s t e sido admit idos;o no 
hu^ ieran podido declarar por. enfermedad,- ausencia ú otra -
causa d e b i d a m e n t e . j u s t i f i c a d a . r ' ' i ' 

Los Jueces podrán imponer las'costas á la Comunidad de 
labradores ó al recurrente que,' ,á j u i c i o . d é los-.mismos, hu 
biera obrado con notoria malo fó ó con temeridad manifiesta. 

Dicha condena se hará efectiva por e l , procedimiento de 
apremio, dirigiendo és te , s e g ú n los casos, contra toda clase 
de bienes del recurrente ó contra los bienes ó fondos que t u 
viese la Com unidad, ó primeros de estos ú l t imos que recaude, 
devolviéndose el importe de la multa impuesta y cobrada, 
caso de ser revocada, dentro del plazo de cinco dias de noti
ficada la sentencia á Ies partes. 

Los fallos dictados por los Jueces d é primera intancia se 
cons iderarán firmes, sin que quepa contra los mismos recur
so de nieguna clase. • • -

Contra los multados que resulten insolventes en el pago de 
la multa deberán los Jueces municipales decretar el arresto 
personal subsidiario á razón de un dia por cada cinco pesetas 
de la multa impuesta, en vista del fallo y del expediente de 
insolvencia que se les comunique por. el Presidente del S in 
dicato, dando cuenta de su resolución al de la Comunidad. 

Cuando la responsabilidad no llegase á cinco pesetas se rán 
castigados, sin embargo, con un dia de arresto. 

A r t . 49. Cuando en la t rami tac ión de las denuncias no se 
cumplan los requisitos exigidos por el art. 4? de este Regla
mento, los que resultasen culpables de su infracción respon
derán ante los Tribunales ordinarios de los daños y perjui
cios que por tal motivo se les i rroguen. 

A r t . 50. Cuando alguien deba ser notificado ó citado, con-
4 



l i s en la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la prcviocia de León, 
cotnpurezca en el cuartel de la Moa 
t a ñ a de esta Corte, i mi dieposicióo, 
para responder i ios cargos que le 
resultan en el expediente; bajo aper
cibimiento, de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
ha ;a lugar . 

A BU vez, en nombre de S. M . el 
Re ; (Q. D G ) . exhorto y requiero ¿ 
todas IES autcridades, tanto civiles 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas dil igeo 
cías en busca del n f.-rido procesado, 
y caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, ron les seguridades 
convenientes, al cuartel antes c i ta
do, á mi difpoeicióo; pues así lo ten-
fío acordado en diligencia de este 
día. 

Dada en Madrid á 7 de Abri l de 
]906 .—Fél ix Piífeju.—Por su man-
aado: E l Secretoiio^Anacleto Fer
n á n d e z . ^ „ 

Don Justo Ar r ibs t Mar ín ,p r imer Te 
mente del Batal lón de Cazadores 
de Madrid, mi ir.. 2, y Juez ins-
t rnctor del exfiedieiiteque por tal 
ta de inccrpbrac ióu se sigue al 
recluta Luis Prieto Mai t íoez . 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y cnjpltzo al :ecluta Luis Prie
to Mertiuez, natural de Oteruelo, 
provincia de León, hijo de Francis
co y de Tonbia , de oficio jurualero, 
de 22 años de edad, pare que en el 
preciso téraÚLu de treinta días , 
contados desde la publ icación de 

esta requisitoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado mili tar para res
ponder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del 
Teniente Coronel, primer Jefe del 
mismo, se le sigue, con motivo de 
su fulta de incorporac ión ; bajo aper
cibimiento, de que si no comparece 
en el plazo fijado, se rá declarado 
rebelde, pa rándo le el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial , 
para que pract.quen activas di l igen
cias en busca del referido sujeto, y 
caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Cuerpo; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este d ía . 

Dada en Madrid & 2 de Abr i l de 
1906.—Justo Arr ibas . 

Don Justo Ambas Marín, primer Te 
niente del Bataüóu de Cazadores 
de Madrid, n ú m . 2 , y Juez instruc
tor del expediente que por falta 
de c o u c e u u a c i ó n en sigue al sol 
dado Juan Aivarez González. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplaza al recluta Juan A l -
varez González, natural de Priaran 
za, provincia Je León, hijo de Mar
t in y de Felip», de oficio jornalero, 
de ¡¿2 años j e edad, para que en el 
preciso t é r m i n o de treinta d ías , con
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en e l BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en este 
Juzgado mil i tar , para responder á 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo, se 
le sigue, con motivo de su falta de 
incorporac ión ; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plazo 
fijado, se rá declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á q u e haya 
luga r . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. tí ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
c ia l , para que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido re
cluta, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este 
Cuerpo; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Madrid i 2 de Abr i l de 
1906.—Justo Arribas. 

Don Alejandrino González Colum-
bié . primer Teniente del Bata l lón 
de Cazadores de Madrid, n ú m . 2, 
y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mis
mo, Francisco Murán Fuertes, por 
falta de incorporación d Cuerpo. 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo á dicho soldado, 
hi jo de Francisco y de María, natu
ra l de Vil lal ibre, Ayuntamiento dé 
Luyego , provincia de León, avecin 
dado en Vi l la l ibre , Juzgado de p r i 
mera instancia de Astorga, y nac ió 
el 2 de Octubre de 1884, de estado 
soltero, oficio labrador, y estatura 

un metro y 680 mi l íme t ros (se igno 
ran sus s e ñ a s personales), para qne 
ec el preciso t é r m i n o de treinta d í a s , 
contadosdesde la publ icación de esta 
requisitoria en Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , comparezca en este Juzgado 
mil i tar (cuartel de la Montaña) , para 
responder á los cargos que le resal
ten en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, se rá 
declarado rebelde, parándole el per
j u i c i o á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de i . M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía j u d i 
cial , para que practiquen activas d i 
ligencias ec bucea del referido i n d i 
viduo, y caso de ser habido, lo r e m i 
tan en calidad de preso, y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dada eu Madrid á 4 de A b r i l de 
1906.—Alejandrino G o n z á l e z . — P o r 
su mandado: E l Sargento Secreta
rio, Gumersindo Carr i l lo . 

ANUNÜIO PABTIOOLaK 

El día 7 del corriente y de la pla
za del ganado de esta ciudad, se ex
t r a v i ó una pollina de pelo negro, 
m o h í n a , p e q u e ñ a ; llevaba alforjas 
nuevas, ua saco con paja, un far
del con dos fiambreras y otro saco 
p e q u e ñ o con avena. Darán razón á 
D. Manuel Ramos, Arco de las A n i 
mas, León. 

Imp. de la Diputación provincial 
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forme á este Reglamento ó las Ordenanzas, se e n t e n d e r á que 
si tiene domicil io, no e n c o n t r á n d o s e en é l , puede hacerse la 
c i tac ión ó notif icación.á persona de su familia ó criados, ó , 
en su dtfí-cto, ;'. n i ; vecino, y si no tiene domicilio conocido, 
b a s t a i á pubi ic i r ua edicto en el lugar destinado al efecto por 
e! Sindicato. 

A r t . b l . Contra los Jurados que en sus fallos despojen ó 
perturben a alguno de su posesión, procederán 1CS]UICÍOBEU L 
inaiins ce interdicto y las reclamaciones ante los Tribunales 
ordinarios por ios daños y . perjuicios causados, sin perjuicio 
de la responciibiliUdd cr iminal en que. incurrieren por alte
rar con not.jiia mala fe la verdad cel hecho que motiva el 
fallo ó por fuudailo en una Ordenanza notoriamente maph 
Cable. -'.-.r'.'V -.-

TÍTÜLO V I I 

.Penalidad y f a c c i ó n 

A r t . 52. Como subrogadas las Comunidades de labrado
res en las facultades que á los Ayuntamientos corresponden 
en materia do policía rural, y en consonancia con JO* dis
puesto en el m t . 12 de este Reglamento, las multas que los 
Jurados imponpreu no excede rán en cuan t í a los l imites s e ñ a 
lados en la ley Municipal . 

A r t . 53. Las multas se sa t i s farán en el papel especial que 
á dicho efecto adqui r i rán las Comunidades de labradores, en 
la misma forma que los Ayuntamientos. 

Hasta tacto que ee expenda dicho papel especial, se u t i l i 
zará el mismo ce multas Je los Ayuntamientos. 

A r t . 54. Les Presidentes d é l a s Comunidades de labra
dores ejecutarí/U los fnllos de ios Jurados de les mismas con 
sujeción a las disposiciones siguientes: 

Primera. Valiéndose del procedimiento mandado por el 
art iculo 77 j e la ley Municipal o del previsto eu la Ins t ruc
ción contra deudores á la Hacienda públ ica , á elección de la 
Comunidad. 

Segunda. Caso de optar por este ú l t imo procedimiento, 
solo se ex ig i r án al multado los apremios y gastos marcados 
en equél l» si l iuhieran¡¡ncurr ido | ,en ellos, pero no se e x i g í -
rtn en n ingún caso dietas. 

Tercera. Si en la exacc ión de las multas se cobrase más -
cantidad de la prevista en la regla anterior, los Tribunales 
ordinarios p e r s e g u i r á n al infractor por autor del delito de 
exacc ión ¡ legal , s in que en este caso pueda promoverle cues
tión previa administrat iva. 

A r t . 5b. Cuando el multado asista á la sesión del Jurado 
en que sé le condene, podrá hacerse en el acto la notifica
c ión; s i n o se procediere á ello, aun cuando aquel haya as í s - . 
tido, se le notif icará á domicil io, con arreglo al art. 60. 

Ar t . 56. Cuando las notificaciones ó apremios hayan de 
. tener lugar en localidad distinta de la en que se hay* dicta
do el fallo, el Presidente del Sindicato in te resado .podrá en -
comenciar el servicio al dé la población donde hubiere de 
practicarse la di l igencia, si en ella hubiere Comunidad de 
labradores, y en otro caso; al Alcalde. 

Art ículo adicional 

Queda derogado en todas sus partes el Reglamento de 19 
de Septiembre de 1P02. 

Ditpoticion transitoria 

Las Comunidades de labradores ya establecidos modifica
rán en el t é r m i n o de cuatro meses sus Ordenanzas, acomo
dándolas á las prescripciones de este Reglamento, empezan
do á regir aqué l l a s una vez hayan obtenido nueva aproba
ción; cons ide rándose nulos, transcurrido que sea dicho 
plazo, aquellos preceptos de las autieuaa ó nuevas Orde
nan ias que se opongan al presante Reglamento, el cual se 
apl icará en toda su integridad. 

Madrid 23 de Febrero de 1906;—Aprobado por S. M . — 
S i f a e l Qattet. , . 


